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CONSIDERANDO:

Conforne lo establece la ConstituciÓn Política det Peru en su aúículo 194, nodifiada por las Leyes de

eforna Constitucionat M 27680,'28607 y 30305, concordante con el añiculo ll delTítulo Preliminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a g

rganos de gobiemb local, que
ue las nunicipalidades Provincia les y distritales, conforme

a Ley, son los ó tienen autonomía política, econónica y administrativa, en

/os asunfos de su competencia. La autonomia que la Constituciín establece para las mun¡cipal¡dades

radica en la facuftad de eiercer actos de gobiemo

ordenamiento jurídico; '

, administrativos y de administraciÓn, con sujecion al

VISIO;
La Ley Oryánica de Municipatidades, Ley N'27972, el Acta de Sesión de @nceio Municipalde fecha 24

de ai¡t dé ZOZ¿, la Cafta M 00&2024-CDSPE-MPLP/TM, del presidente de la hnisiÓn de Desanollo

Social y Prqramas Especiales Y;

Prescribe et añículo 39 de ta Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N"27972 establece que; Los

Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y

,rreráot. Los asunfos ádm¡nistrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través

de resoluciones de conceio. (...), en concordancia con el añiculo 41 del mismo cuerpo legal señalado,

indica que /os acuerdos son decisrbnes, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés

públicoi, vecinat o institucional, que expresan la'voluntad del órgano de gobiemo para practicar un

determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional;

Máitme, et Acta de Sesión Ordinaia de Conceio'Munbipai de fecha 23 de abil de 2024, en la que se

pone a consideracíón del pleno, la Ca¡ta M 008-N2+CDSPE-V.MPLP/TM' del presidente de la
'Comisión 

de Conisión de Desanollo Sociat y Progntíias Especla/es de fecla 05 de abril de 2024, la

opinión LegalN' 0192-2024-OGAJ/MPLP, de fecha 1 de abril de 2024, el lnforme No 0188-2024-GDS'

MpLplfM,'de fecha 27 de mazo de 2024, el dbtamen N" 009-2024-CDSPE-MPLP/\M, de fecha 04 de

abil de 2024, de la Comisión de Desanollo Social y Prcgramas Especia/es

Finalnente, luego de la detiberación por pañe de los regldores, y a lo establecido por el aliculo 41 de la

Ley Orgánica dé Municipalidades, Ley No 27972, por MAYORIA, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTicULo pRtMERo. - ApR1BAR el apoyo comunal a favor de la Asociación de Vivienda los Cedros

del Centro Poblado de Supfe San Jorge, representado por su presldenfe señor Rusvel Silverio Alminco,

consisfenfe en mateiales para conitrucción de su local comunal, ubicado en dicha Asociación de

Vivienda, por el impofte iotal de S/ 5,142.98 (cinco mil ciento cuarenta y dos an 98/100 soles). En

merito a los fundamenfos expuesfos en la pañe cons¡derativa de la prcsente'

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oticina Generat de Administtar;ion, en méito a sus funciones el cattrol

det cumptimiento de ingreso de las donaciones al almacén de ta Municipalidad Provincial de Lemcio Prado, para

su posteiot entrrya al área usuaria.
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ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumptimiento det presente Acuerdo de Conceio a la Gerencia Municipal,

Gerencia de Desanollo Social, Gerencia de' lnfraestructui¡a y Desanollo Local, y demás Órganw y..unidades

iiglniicasiettnenbs de ta Municipalidad Provincial de Lqncio Prado, debiendo vetificar la conecfa dilización del

apoyo comunal al que se refiere el arficulo primero del presente.

ART1CULO CUARTO. - NOTIIFICAR a ta Gerencia Municipat, Gerencia de Desarollo Social, y demás Órganos y

unidades orgánicas peñinentx de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prdo'

ARTtCltLo QUtNfo. - ElrcÁRGAR a secretaña genenl en coordinación con la oficina de Tecndogias de la

lnfo¡mrcion, la publicación del presente Acuerdo dé hnsejo Municipal en el Portal hstitucional de la Pagina Web

de la entídad. i , t...


